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RESOLUCIÓN No. 017-DE-ABG-2019

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE REGULACION y CONTROL DE
LA BIOSEGURIDAD y CUARENTENA PARA GALÁPAGOS - ABG

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, prescribe que la
Administración Pública constituye un servicioa la colectividadque se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transferencia y
evaluación;

Que, Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador dispone
que la Contraloría General del Estado es el organismo técnico encargado del
control de la utilizaciónde los recursos estatales y de las personas jurídicas de
derecho privadoque dispongan de recursos públicos;

Que, Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,
establece que se entenderán como Recursos Públicos "...todos los bienes,
fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades,
excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a
sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan inclusive los
provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título,
realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o
jurídicas u organismos nacionales o internacionales";

Que, conforme al Decreto EjecutivoN° 1319 publicado en el Segundo Suplemento
del Registro OficialW 811 del 17 de octubre de 2012, se crea la Agenciade
Regulacióny Control de la Bioseguridady Cuarentena para Galápagos (ABG),
como una entidad técnica de derecho público, adscrita al Ministerio del
Ambiente, con personería jurídica, con autonomía administrativa, financiera,
técnica y operativa; con sede en Puerto Ayora,cantón Santa Cruz, Provinciade
Galápagos;

Que, MedianteAcuerdoMinisterialNO.157del Ministeriodel Ambiente,de fecha 22
de Octubre de 2012, se nombra a la Dra. Sandra Pía Marilyn Cruz Bedón,
como Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de la
Bioseguridady Cuarentena para Galápagos (ABG);

Que, el ReglamentoAdministración y Control de Bienes del Sector Publico emitido
mediante Acuerdo No. 067-CG-2018 y publicado en Registro Oficial
Suplemento 388 de 14 de diciembre de 2018, Sección III de la Constatación
Física, arto 54 determina En cada área de las entidades u organismos
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento se efectuará la
constatación física de los bienes e inventarios, por lo menos una vezal año, en
el tercer trimestre de cada ejercicio fiscal, con el fin de: a) Confirmar su
ubicación, localización,existencia real y la nómina de los responsables de su
tenencia y conservación; b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular,

(( lalO); y, c) Establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado deL..,
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